
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETO ALCALDICION0

QUINTERO,
2 8 ENE. 2010

V I S T O S :

1.- El Programa recreativo, artístico, cultural y deportivo; a desarrollaren el periodo comprendido desde el
15 al 21 de febrero de 2010 ambas fechas inclusive, con motivo de la celebración de la Semana Quinterana".

2.- Dada la relevancia de la implementación de esta programación con el fin de promocionar y difundir el
fomento del desarrollo turístico y cultural de la comunidad Quinterana, entre los cuales se destacan los niños,
jóvenes, adultos mayores y familias;

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.-

D E C R E T O :

1.- AUTORÍCESE, La realización de las actividades recreativas, artístico, cultural y deportivo incluidas en
programa de celebración de la Semana Quinterana, el cual es parte íntegra del presente Decreto Alcaldicio;

2.- Autorícese un fondo fijo a rendir a nombre de Elizabeth Ríos Díaz por la suma de $500.000.-
(quinieníos mil pesos) a rendir de acuerdo a procedimiento vigente.-

2.- Los gastos que incurra el Municipio serán imputados en el presupuesto Municipal Vigente

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese
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